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CATEGORÍA TRASCENDA CABURGA

ASISTENCIA AL DECESO
TRASCENDA

*Fotografías referenciales y
tonalidades según disponibilidad
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CATEGORÍA TRASCENDA CHAITÉN

ASISTENCIA AL DECESO
TRASCENDA

*Fotografías referenciales y
tonalidades según disponibilidad
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CATEGORÍA TRASCENDA RIÑIHUE

ASISTENCIA AL DECESO
TRASCENDA

*Fotografías referenciales y
tonalidades según disponibilidad
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CATEGORÍA TRASCENDA OCTAY

ASISTENCIA AL DECESO
TRASCENDA

*Fotografías referenciales y
tonalidades según disponibilidad
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CATEGORÍA TRASCENDA ENSENADA

ASISTENCIA AL DECESO
TRASCENDA

*Fotografías referenciales y
tonalidades según disponibilidad
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ASISTENCIA AL DECESO
TRASCENDA

DESCRIPCIÓN

Servicios esenciales generales
• Retiro y traslado al lugar de velatorio.
• Carroza convencional o van para instalación. 
• Carroza panorámica para funeral.

Servicios complementarios
• 3 certificados de defunción para tramites generales.
• Tarjetas de condolencias digitales.
• 2 arreglos florales cubre urna y/o  pie de urna.
• 1 aviso en la prensa el mercurio defunción o
condolencia. 

CATEGORÍA PLANES TRASCENDA

Categoría urna e implementos de velación
• Urna plana barnizada pino-enchapada.
• Implementos de velación según catálogo

Servicios de apoyo familiar, asesoría
• Trámites de inscripción en registro civil para
obtención de pase sepultación.
• Tramitación resolución sanitaria en caso de
traslados a otras ciudades.
• Apoyo y cordinación durante todo el proceso a 
cargo del servicio social.

Cuotas Motuorias
Para considerar el monto de la cuota mortuoria 
como abono al valor del servicio se debe:
• Certificar el derecho en la institución previsional 
IPS, AFP, compañia de seguros, etc.
•Autorización por escrito del contratante del servicio, 
para que la empresa cobre la cuota mortuoria.
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